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7. DOCUMENTACIÓN 
 
Presento la siguiente documentación: 
 

Las personas jurídicas, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar documentación 
acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como 
representante de las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos 
correspondientes. 
 
Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de Situación Censal. 
 
En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de PYME o Gran Empresa 
o, en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y comercial. 

 
Respecto de la Actividad 4.- Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
 

 Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que contenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, 
inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada. 
 
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 6: 
 

  Copia del DNI/NIE de la persona física titular del establecimiento. 
 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de Ciudad 
Autónoma de Melilla, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Consejería/Agencia y Órgano 
Fecha de emisión 
o presentación 

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó 

    

    

    

    

    

    

    

    

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Consejería/Agencia y Órgano 
Fecha de emisión 
o presentación 

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó 

    

    

    

    

    

    

    

    

 
8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran 
en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA la concesión de la subvención por 
importe de ....................................................... 
 
En                                              ,  a la fecha de la firma electrónica. 
 
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
 

Melilla 7 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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